
 

 
 
 
 
Don José López Ocaña, Alcalde-Presidente del Excmo 

Ayuntamiento de esta villa 
 

Hace saber:  
 
Que en cumplimiento del artículo 169 1, por remisión del 179 4 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse 
presentado alegaciones durante 
el plazo de exposición pública (de 21 de noviembre de 2022  al 4 de diciembre 
de 2022 del edicto publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla 
núm. 265, de 16.11.2022), queda automáticamente elevado a definitivo el 
acuerdo plenario de fecha 8 de noviembre de 2022, sobre el expediente de 
modificación de créditos en la modalidad de transferencia de créditos entre 
aplicaciones de gastos de distintas áreas de gastos, que se hace público: 

 
Aplicaciones pertenecientes al Área del Gasto 01,2,3, y 4 

DISMINUCIÓN AUMENTO 

APLICACIÓN 
PREUPUESTA

RIA 

IMPORTE APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

IMPORTE 

 
Deuda pública, 

intereses a 
Corto plazo. 
011/31003 

 

 
20.000,00

€ 

 

 
Seguridad Social Promoción 

Educativa 
323/16000 

 
50.875,24€ 

 
Deuda Pública, 

intereses de demora. 
011/35203 

 
 

Renting Barredora 
163/20300 

 
 

20.000,00
€ 

 
 

18.000,00
€ 

Seguridad Social Instalaciones 
Deportivas 342/16000 

18.000,00€ 

    
Fomento de Empleo 

otros 
Gastos diversos 

241/22699 
 
 

Otros gastos diversos, 
desarrollo rural 

414/22699 
 
 
 

5.875,24€ 
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5.000,00€ 

    
    
    
    
    
    
    
    

TOTAL 
68.875,24

€ TOTAL 68.875,24€ 

 

 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ,los interesados podrán 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 

plazos establecidos en los artículos 25 a 

42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción Sin 

perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171 3 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en 

artículo 113 3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, la interposición de dicho recurso no suspenderá 

por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado 

 

En El Coronil a fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde, 
Fdo. José López Ocaña. 
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